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"POR MED!O DE LA CUAL SE RECONOCE A "GALERA~ ROCK" 
COMO U'NO DE LOS FESTIVALES DE MÚSICA ALTERNATIVA, . . . 	 . ~ 

MAS 1A.1\PORTANTE DEL SUROCCIDENTE COLOMBIAN(J, SE 

FORTALECE SU PROMOCiÓN Y REALIZACiÓN ANUAL ENEL 


MUNICIPIO DE PASTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 


El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer a 
"Galeros Rock" corno uno de los festivales de músico oiternativa más 
importantes de! suroccidente cOlombiano, con el fin de fo,lalecer su 
promoción y realización anual en el municipio de PasTo. 

ARTíCULO 2.0. Reconocimiento. Reconocer a "Galeros Rock" como uno 
de los festivales de m(;sico alternativa más importante de: suroccidente 
colombiano, que impulsa el arte musical alternativo lace!, promueve lo 
convivencia pacifica. intercambio cultural, participación,civ8í sidad, lo 
calidad de lo escena musical y el intercambio con feslivales deo1rDs 
ciudades y pa.íses. 

ARTíCULO 3°. Articulación y principios rectores . Autor¡zase al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes ylo 
quien haga sus veces, paro articularse con la Alcaldía del municipio de 
Pasto, y se . desarrollen los aCCiones, estrategias y políticas que 
contribuyan al fomento, promoción, financiación, difusión, conservoción 
y desarrollo del Festival "Galeras Rock" a realizarse anualmente en el 
Municipio de Pasto. Para ello, se deberá tener en cuenta los siguientes 
objetivos rectores: 

a . 	 Apoyar o la /\Icaidía del Municipio de Posto en ia organización del 
Festival "Galeras Rock" conseívando su outonornio, poro prornOV8r 
la inclusión y participación de agrupaciones y/o artistas locales del 
óreo rural y urbana del municipio de Pasto. 

b. 	 Contribuir con la financiación poro la promoción, difusión local y 
nacional de! Festival "Galeras Rc>ck". 

c. 	 Apoyar técllicamente a la Alcaldía del Municipio de Pasto, para la 
organización, promOClon, divulgación y realización del f-=estivol 
"Galer-as Rock". 



d. 	 Fortalecer Galeras Escuela como un espaCio para lo formación, 
capacitación, creación y producción de la música alternativa del 
municipio de Pasto. 

e. 	 Fortalecer el Mercado Musical Galeras como un espacIo que 
fomenta la circulación y el intercambio hacia otros festivales 
nacionales e internClcionales, acuerdos y convenios que beneficien 
a las agrupaciones y/o artistas de música alternativa local del 
municipio de Pasto . . 

f. 	 Cooperar para promover el intercambio con festivales de otras 
ciudades del País y a nivel internacional. 

g. 	 Financiar e implementar talleres de formación y capacitación 
musical para los niños, niñas, jóvenes, adultos y agrupaCiones 
musicales del Municipio de Pasto que tengan como fundamento la 
música alternativa local. 

h. 	 Reconocer a .Ias· agrupaciones y/o artistas que participen en .E:I 

Festival "Galeras Rock", los estímulos consagrados en el Artículo 18 de 
la Ley 397 de 1997. 

l. 	 Propender por la eliminación de barreras culturales, sociales y 
económicas que existen frente a la participación de las 
agrupaciones y/o artistas en el Festival "Galeras Rock". 

ARTíCULO 4°. Informes. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
y/o quien haga sus veces, presentará un informe anual o la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, durante los tres (3) primeros 
meses siguientes a la realización del Festival "Galeras Rock" sobre el 
cumplimiento de lo señalado en el anterior adículo. 

ARTíCULO 5°. Asignaciones presupuestales. Las entidades del orden 
nacional y municipal, de acuerdo a sus competencias, identificarán las 
asignaciones presupuesta!es específicas para el cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley, de acuerdo con su disponibilidad 
presupuestal. 

Parágrafo. Autorícese al Gobierno Nacional a realizar las asignaciones y 
traslados presupuesta les pertinentes para hacer efectivo el 
cumplimiento de la presente ley ajustándose al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo. 

ARTíCULO 6°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rig-e9 partIr de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le seahcontrarios. . 
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EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPLIBLlCA, 

1.1010 ART .wl'lo.Jl.-.o!o"LlRcíA TURBAY 

EL SECRETARIO GEI\IERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPLIBLlCA, 

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 

L DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
/ 

l 
UTURE PEÑALOZA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE A "GALERAS ROCK" 

COMO UNO DE LOS FESTIVALES DE MÚSICA ALTERNATIVA MÁS 


IMPORTANTE DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO, SE FORTALECE 

SU PROMOCiÓN Y REALIZACiÓN ANUAL EN EL MUNICIPIO DE PASTO 


Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada, a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y 


LA MINISTRA DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERE , 


